
 

 

INVITACION PUBLICA N° 001 DE 2015 
 

INFORME DE EVALUACIÓN PARCIAL  
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN  DE LOS EVENTOS QUE REALICE LA DIRECCIÓN 

COMERCIAL DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA 
 

EVALUACION JURIDICA  
 

 
DOCUMENTOS EXIGIDOS 

HABILITANTES 

 
M.A. 

AGENCIAS 
BTL S.A.S 

 
ESTRELLA 

GRUPO 
EMPRESARIAL 

A.S.  

CYAN EVENTOS 
Y LOGÍSTICA 

S.A.S. 

Carta de presentación de la 
propuesta. El formato de carta 
de presentación de la propuesta 
entregado por la entidad, deberá 
estar suscrito por las personas 
que allí se indican, de 
conformidad con el ANEXO.  

 
 

CUMPLE 

 
 

CUMPLE 

 
 

CUMPLE 

Garantía de seriedad de la 
propuesta. Todo proponente 
debe adjuntar a la acreditación de 
requisitos LA GARANTÍA DE 
SERIEDAD, junto con su 
correspondiente recibo de pago, 
por cuantía equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor del 
presupuesto oficial. 
La vigencia de la garantía será 
de un (01) mes, contado a partir 
de la fecha de cierre del proceso 
de selección. En todo caso, los 
proponentes se comprometen a 
mantenerla vigente hasta la 
fecha de adjudicación y quien o 
quienes resulten favorecidos, 
hasta la constitución de la 
garantía única indicada en el 
presente documento 

 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE  

 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 

FALTA FIRMA 
DEL TOMADOR  

Certificado de Existencia y 
Representación Legal. Para 
personas jurídicas y naturales el 
respectivo registro mercantil 
expedido por la autoridad 
competente, con fecha no mayor 
a treinta (30) días calendario, 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

anteriores a la fecha de cierre de 
esta Invitación Publica. En caso 
de prórroga del proceso de 
selección, esta certificación 
tendrá validez con la primera 
fecha de cierre.  
Deberán acreditar tanto personas 
naturales como jurídicas que 
tienen una existencia no inferior a 
cinco 5 años. 
Las sociedades y cada uno de los 
integrantes de los proponentes 
que hayan presentado su oferta 
bajo cualquier modalidad 
asociativa, deberán acreditar que 
su duración no será inferior a la 
del plazo del contrato y tres (3) 
año más.  

 
CUMPLE  

 
CUMPLE 

 
CUMPLE 

 
 

Acta de Junta de Socios: De 
conformidad con el certificado de 
existencia y representación legal, 
en caso de que las facultades del 
representante legal estén 
limitadas por razón de la 
naturaleza o cuantía del negocio 
jurídico, el proponente deberá 
presentar el acta respectiva en la 
cual se autoriza al representante 
legal para firmar la propuesta y 
celebrar el correspondiente 
contrato en caso de que le sea 
adjudicado, y para constituir el 
consorcio o la unión temporal, si 
a ello hubiere lugar.  
La ausencia de capacidad jurídica 
al momento de presentar la oferta 
no es subsanable, de 
conformidad con lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley 1150 de 
2013. 

 
 
 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

Cédula de ciudadanía. Las 
personas naturales colombianas 
deberán presentar copia de su 
Cédula de Ciudadanía. Las 
personas naturales extranjeras, 
deberán acreditar su existencia 
mediante la presentación de 
copia de su pasaporte, y si se 
encuentran residenciadas en 
Colombia, mediante la 

 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 



 

 

presentación de copia de la 
Cédula de extranjería expedida 
por la autoridad colombiana 
competente.  
En caso de personas jurídicas, se 
aportará copia de la cédula de 
ciudadanía del representante 
legal y en el evento de consorcio, 
unión temporal o promesa de 
sociedad futura, copia del 
representante legal de cada uno 
de los integrantes que lo 
conforman.  
Documento de conformación 
del Consorcio o Unión 
Temporal si es la condición del 
proponente: Los proponentes 
deberán, si es el caso, presentar 
el documento que acredite la 
conformación del Consorcio o 
Unión Temporal con el lleno de 
los requisitos exigidos por el 
parágrafo 1º del artículo 7º de la 
Ley 80 de 1993. 

 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 

N/A 

Documento que acredite un 
Representante Legal 
domiciliado en el país cuando 
se trate de proponentes 
extranjeros. Los proponentes 
extranjeros pueden estar 
representados por el mandatario 
y/o representante de su sucursal 
(cuando se tenga en Colombia) o 
por un tercero caso en el cual 
éste deberá ser abogado inscrito 
de conformidad con el artículo 35 
del Decreto 196 de 1971.  
El oferente extranjero deberá 
cumplir con los mismos 
requisitos, procedimientos, 
permisos y licencias previstos 
para el oferente colombiano y 
acreditar su plena capacidad para 
contratar y obligarse conforme a 
la legislación de su país. (Ley 816 
de 2003, artículo 3).  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 

N/A 

Registro Único Tributario 
(RUT). Documento expedido por 
la Dirección de Impuestos y 

 
 
 

 
 
 

 
 
 



 

 

Aduanas Nacionales, donde 
aparezca claramente el NIT del 
proponente. En caso de 
Consorcio y/o Unión Temporal, 
cada uno de sus miembros 
deberá aportar el respectivo 
registro o el de la correspondiente 
forma asociativa en caso de 
contar con él.  

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Aportes Parafiscales y de 
Seguridad Social. El proponente 
deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago de 
aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral (salud, pensiones, 
riesgos profesionales), y aportes 
parafiscales en las cuantías de 
ley, mediante certificación 
suscrita por el revisor fiscal y/o 
representante legal en aquellos 
casos que sea procedente.  
De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 789 de 2002, cuando 
se trate de personas jurídicas, se 
deberá certificar que se han 
efectuado los pagos dentro de 
los últimos seis (6) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
proceso de selección 

 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

Certificados de la Contraloría 
General de la República y de la 
Procuraduría General de la 
Nación. El proponente deberá 
adjuntar certificado vigente de no 
estar incurso en causal de 
inhabilidad, de conformidad con 
el Boletín de Responsables 
Fiscales de la Contraloría 
General de la República y la 
certificación de antecedentes 
disciplinarios de la Procuraduría 
General de la Nación.  
Para el caso de modalidades de 
asociación y de personas 
jurídicas diferentes a las 
sociedades anónimas abiertas, 
este requisito debe ser cumplido 
por todos los socios y 
representantes legales de las 
sociedades participantes.  

 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 

CUMPLE 



 

 

En el evento de que el 
proponente no lo aporte, podrá 
obtenerse oficiosamente en la 
etapa de la evaluación por parte 
de la entidad.  
Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios del proponente si 
es persona natural o del 
representante legal si es persona 
jurídica, el cual puede ser 
obtenido directamente por 
Benedan bajado por Internet de la 
página oficial de la misma 
entidad. 

 
 

CUMPLE 

 
 

CUMPLE 

 
 

CUMPLE 

Certificado de antecedentes 
judiciales del proponente si es 
persona natural o de todos los 
socios de la empresa 
proponente si es persona jurídica, 
con excepción de las sociedades 
anónimas abiertas. 

 
 

CUMPLE 

 
 

CUMPLE 

 
 

CUMPLE 

La experiencia se acreditará a 
través de mínimo cinco (5) 
certificados (la copia del contrato 
es válida como certificación), 
suscritos por el representante 
legal de la entidad o empresa 
que emite el certificado, de 
contratos ejecutados o en 
ejecución a partir del 1 de enero 
de 2013 que en suma 
representen una cuantía igual o 
superior a dos veces el valor del 
presupuesto oficial QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES DE PESOS 
($554.000.00) incluido IVA, 
dichas constancias deberán 
referirse a contratos de similar 
objeto de la presente 
contratación (Operación Logística 
de eventos). Dichas constancias 
deberán contener la siguiente 
información: a) Empresa o ente 
contratante, b) Objeto del 
contrato, c) Fecha de iniciación y 
de terminación del contrato o 
plazo del mismo, d) Valor del 
contrato e) Firma del 
representante legal. Las 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 



 

 

certificaciones que se aporten sin 
estos datos básicos, no serán 
tomadas en cuenta para la 
calificación. La Entidad podrá 
verificar la información 
suministrada por el contratante 
en caso de considerarlo 
necesario 

Declaración Juramentada de 
Inhabilidades e 
incompatibilidades: El 
proponente deberá aportar 
documento donde certifique bajo 
la gravedad del juramento que el 
representante legal, la sociedad, 
ni sus socios, se encuentran 
inmersos en ninguna inhabilidad, 
ni incompatibilidad, al momento 
de presentación de la propuesta, 
conforme a lo establecido en las 
leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 
1474 de 2011 y demás normas 
sobre la materia. 

 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 

CUMPLE 

Declaración Juramentada de 
multas y sanciones: El 
proponente deberá aportar 
documento donde certifique bajo 
la gravedad del juramento, que 
en los últimos dos (2) años, ni el 
representante legal, ni la 
sociedad, ni sus socios, han sido 
objeto de multas o sanciones 
como consecuencia de 
incumplimientos.  
 

 
 
 
 

CUMPLE  

 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
NOTA: Luego de la verificación realizada por parte de la Oficina Asesora Jurídica de los 
documentos entregados por los proponentes se solicitó al proponente M.A. AGENCIAS BTL 
S.A.S, subsanar el requisito establecido en el numeral  1.1.2.  ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS: Recurso Humano: Como mínimo la empresa operadora de eventos deberá 
contar con el  siguiente personal básico:  
 
Un (1) ejecutivo de cuenta. 
Un (1) productor y/o director de eventos 
Un (1) asistente operativo 
 

 



 

 

           REQUISITOS FINANCIEROS  
  

REQUISITOS 
CYAN 

EVENTOS 
LOGISTICA 

ESTRELLA 
GRUPO 

EMPRESARIAL 

M.A 
AGENCI
A BTL 
SAS 

CUMPLE ( en miles) SI SI SI 

Estados financieros con corte Diciembre 31 
de 2014, todos firmados por el 
Representante Legal y el Contador Público. 
(Artículo 37 de la ley 222/93) si el 
proponente está obligado a tener Revisor 
Fiscal deberán acompañarse con el 
dictamen de los Estados Financieros. 
Entiéndase por estados financieros para 
este caso particular: 1) El Balance General. 
2) Estado de Pérdidas y Ganancias. 3) 
Notas a los estados Financieros. 

SI SI SI 

Tener un patrimonio a Dic 31 de 2014 , 
mínimo de cuatrocientos cincuenta millones 
de pesos m/c($450.000.000); para 
propuestas presentadas por proponentes 
plurales, como consorcios y uniones 
temporales  estas no serán tenidas en 
cuenta para determinar este factor 

SI SI SI 

A Dic 31 de 2014, el proponente deberá 
tener un capital de trabajo mínimo de 
cuatrocientos millones($400.000.000); para 
propuestas presentadas por proponentes 
plurales, como consorcios y uniones 
temporales  estas no serán tenidas en 
cuenta para determinar este factor Ac - Pc 

NO SI SI 

Tener un Índice de Liquidez a Diciembre 31 
de 2014, que nos refleje la capacidad de la 
empresa para cubrir los pasivos a corto 
plazo. El proponente deberá tener una 
liquidez no inferior a 1.0 puntos. Ac/Pc 

SI SI SI 

Tener un Índice de Endeudamiento a 
Diciembre 31 de 2014, que nos refleje el 
grado de apalancamiento que corresponde 
a la participación de los acreedores en los 
activos de la empresa. Mientras más alto 
sea este índice, mayor será el 
apalancamiento financiero de la empresa. 
Se requiere un índice de endeudamiento 
igual o menor al 70%. PT/AT 

SI SI SI 

Fotocopia del Formulario de Régimen Único 
Tributario – RUT. SI SI SI 

Actividad principal 9007 7310 8230 



 

 

 
NOTA: Una vez analizados y evaluados los diferentes aspectos financieros de las 
propuestas, se encontraron ajustadas con los requisitos exigidos por la Beneficencia de 
Antioquia en los pliegos de condiciones las propuestas presentadas por ESTRELLA 
GRUPO EMPRESARIAL y M.A AGENCIA BTL SAS excepto CYAN EVENTOS 
LOGISTICA,  quien no cumplió con lo establecido en el numeral 3.1.13 del pliego de 
condiciones.  

 
EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROPUESTAS 

 
La Beneficencia de Antioquia procede a evaluar desde el punto de vista económico, las 
propuestas presentadas por MARCATIVA y ESTRELLA  en concordancia con lo 
establecido en el pliego de condiciones; es de tener presente que el proponente  CYAN no 
será objeto de calificación dado que en los formatos anexos de la propuesta económica no 
presentan valor unitario de la  siguiente especificación: 
 
Diseño, producción e instalación de stands, con la respectiva dotación de mobiliario. De 
elementos, básicos: 1 mesa, 4 sillas, puntos de red, panelería y porta-pendones. 
 
De esta forma según lo establecido en el pliego “En caso de omitir información requerida en 

los anexos, que impida la comparación objetiva y en igualdad de condiciones con las demás 

propuestas, se procederá a descalificarla”, es por ello que la propuesta de CYAN no será 
calificada.  
 
Ahora bien se procede a evaluar económicamente la propuesta, tal y como se establece en 
el pliego de condiciones: 
 
• Precio promedio unitario del servicio de personal apoyo para realización de 

distintos eventos 

 

Se otorgará el puntaje máximo de 450 puntos para la propuesta económica que relacione el 
personal apoyo para realización de distintos eventos por día más económicos, obtenidos de 
la Menor suma de todos los precios unitarios antes de IVA de cada servicio y 

actividad relacionada. 
 

POSICIÓN PUNTOS 

PRIMER-MENOR COSTO 450 
SEGUNDO-MENOR 

COSTO 400 

TERCER-MENOR COSTO 350 

CUARTO-MENOR COSTO 300 

QUINTO-MENOR COSTO 250 
 
• Precio promedio unitario del servicio de alimentación para realización de distintos 

eventos 



 

 

 
Se otorgará el puntaje máximo de 350 puntos para la propuesta económica que relacione la 
alimentación para realización de distintos eventos más económica, obtenidos de la Menor 
suma de todos los precios unitarios antes de IVA de cada servicio y actividad 
relacionada. 
 
 

POSICIÓN PUNTOS 

PRIMER-MENOR COSTO 350 
SEGUNDO-MENOR 

COSTO 300 

TERCER-MENOR COSTO 250 

CUARTO-MENOR COSTO 200 

QUINTO-MENOR COSTO 150 
 

• Precio promedio de la propuesta de materiales y bienes para realización de 
distintos eventos 

 
Se otorgará el puntaje máximo de 150 puntos para la propuesta económica que relacione 
los materiales y bienes más económicos, obtenidos de la Menor suma de todos los 
precios unitarios antes de IVA de cada producto relacionado. 
 

POSICIÓN PUNTOS 

PRIMER-MENOR COSTO 150 
SEGUNDO-MENOR 

COSTO 120 

TERCER-MENOR COSTO 90 

CUARTO-MENOR COSTO 60 

QUINTO-MENOR COSTO 30 
 
De acuerdo a lo establecido en el pliego, “El proponente que al final de la valoración, 
obtenga el mayor puntaje, fruto de la sumatoria de los dos factores de evaluación, se le 
asignara el contrato”. 
 

EMPRESA 

PRECIO PROMEDIO PONDERADO 

ANTES DE IVA  
PUNTUACIÓN 

BIENES 

PUNTUACIÓN 

PERSONAL 

PUNTUACIÓN 

ALIMENTACION 

TOTAL 

PUNTUACIÓN 
BIENES PERSONAL ALIMENTACION 

MARCACTIVA 764.330 227.371 11.873 120 450 350 920 

ESTRELLA 465.526 384.286 14.647 150 400 300 850 

 

Por ende es de tener presente que en caso de cumplir con los parámetros jurídicos y 
financieros el proceso se adjudicara a la empresa MARCACTIVA, dado que es la empresa 
que obtuvo mayor puntuación. 
 



 

 

 
Original Firmado 
ELMER MUÑOZ SALAZAR  
Jefe oficina asesora jurídica  
 
 
Original Firmado 
 
DIEGO ALBERTO VANEGAS ARBOLEDA 
Director Financiero y Administrativo 
 
 
Original Firmado 
 
MARTHA ARANGO GARCIA 
Directora Comercial  
 
 
Original Firmado 
 
JUAN CAMILO RODRIGEZ PATIÑO  
Coordinador de Mercadeo  
 
 
Original Firmado 
 
ELIZABETH MARULANDA OSPINA  
Abogada Benedan 


